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Longitud en kilómetros; 0,032 aérea.
Conductor: Cobre; 35 milimetros cuadrados de seccióR
Material de apoyos; Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 (je julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de .Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,. ha resuelto~

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectqs:de' la imposición
de la servídumbrede paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decrete 2619/1966.

Barcelona. 30 de mayo de 1973.~·EL Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-9.700·C

RESOLUCION de la Delegación· Provincial de Sar
celona po, la que se autoriza. Y. declara la utilidad
pública en concreto de le- instalaciÓn eléctri-eaque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios e11 el expediente· in- .
coalla en esta Delegación. Provincial, Q instancia. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A .. , .con domicJJioen Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud· de autorización· para la ins
talación y declaración de utiUda.d públic/l.,lli ~os efectos de la
imposición de servidumbre de Pa&o de la inst(¡.laci6n eléctrica,
cuyas características técrücas principales son las siguientes.:

Número de expediente: SecCión 3." CY/ce-55833/72.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la.-línea E. R Casa

Barba-Castellar.
Final de la misma: E. T...Bernabé~.
Término municipal a que afecta: Ca.stellar del Vallés.
Tensión de ser.vicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: 0,026, de tendido aéreo
Conductor; Aluminio-acero; 27;87 milimettos cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera,
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 11/0,:180 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesta
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juBo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
da Alia Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instaJación de la .línea solicitada y declarar la
utili.dad pública de la misma, a los efecto,s: lie la- imposición
de la servidumbre de paso en las condiciol1es, alcance y Hmita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. "

Barcelona, 30 de mayo de 197:3. El Df'legt-tdo provincial,
Francisco Bro&a Paláu.-9.699-C.

RESOLUCION de la Delegacifm Provindal, de Bar
celona. par la que se autoriza y declara I,a utilidad
pública en concreto de la i~tQlaci6n electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña., S. A.--, con domhiHio. en .Barcelona
plaza de Cataluña, 2, en solicitud· de autorización para la ins
talación y declaración de. utilidad pública, 8 .los efectos de la
imposición de servidumbre de paso da la in&talación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SeCción 3. a CYlCe·55320172.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea Grano·

Uers-Sils.
Final de la mis,roa: Apoyo número 2 de nI line1'\ a E. 1'. ., De-

rivados Fore&tales».
Término municipal a que afecta, GualDa
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,164 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes· metálicos,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 10& Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Linern; Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de -1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación dE!. la. línea soUcHada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efet:tosde la imposición
de la servidumbre de paso en las .condiciones, ?-lcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de láLey 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de mayo de 1973<-El De-legado provincial,
Franci5co Brosa Paláu.-9.69S-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
I':o-e rita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Deleg"CÍón Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A."', Con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad públi-ea, a 105 efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación elé:::trica,
cuyas carw;terfsticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3," CY/ce-47800172.
Origen de la. linea: Apoyo numer-o 585 de la línea Manresa-

Figols,
Final de le. misma: E. T. «Pico".
Término municipal a que afecta; Puigreig,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,180 de tendido aéreo y 0,030 de ten-

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero aérea y aluminio subterrál:lea.
Material de apoyos: Madera y castiHetes matálicos.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,380 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplim.iento de lo dispue&to
en los Decretos 2617 y 2619/1966,- de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaclón de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a 105 efectos de la imposición de
la &ervidumbre de paso en las condiciones, alcence y limita
ciones que establece _el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/196;6.

Barcelona, 30 de mayo de 1973.;---EJ Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-9.68.'3·C.

RESOLUC10N de la Dele.qación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.--, con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufta, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utiHdadpública, a los -efectos de la im·
posición de serVidumbre de paso,de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas· principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3. a CY/ce-47796172.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea 11 KV.

a E. T.•Can Sanfeliut>.
Final de la misma: E. T, cAridos".
Término municipal a que afecta: SabadelL
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,036 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de

sección,
Materia] de apoyos: Madera.
E¡;,tación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto ¡775/1967. de 22: de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de .la'linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la -misma, a Jos efectos de la imposición
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
cione.s ~que establece el Reglamento· de la Ley 10/1966, aproba~

do por"'Decreto 2619/1966.
Bercelona., 30 de mayo de 1967.·~El Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-9,682-C.

RESOLUCION de la DE1legación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalaciÓn eléctrica que
se cita.

•Cumplidos los trámites regle.ment.a.rio5' en el expediente in~
cando eh esta DelegnciónProvincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S_ A .. , con domicilIo en Barcelona, pla
za de Cat.ttluña, 2, en solicitud dea:utorización para la in~ta~

lacioo y declaración de utilidad pública, a los efectos de la Im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
CUyas caracteristiooso técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." CY/ce-1495J73.
origen.·de la línea: K. T. número 18.
Final·de la. misma: E. T...SanatoriO'>.


